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y puesta en los mercados de sus nuevos productos.
El diseño de producto, en el marco de esta línea, hay
que entenderlo como la concepción y desarrollo de
nuevos productos o mejoras sustanciales de otros
existentes, que por sus nuevas características y
funcionalidades son apreciados como novedosos en
los mercados. Permitiendo a las PYME, además de
lanzar un nuevo producto al mercado, dar un salto
cualitativo por mercado, saber hacer, tecnología,
etc.

No se incluye los sectores o actividades que
requieren introducir diseño de forma habitual y perió-
dica (inferior al año) en los productos por lo requeri-
mientos del sector de actividad de las empresas
solicitantes, dado que se consideran gastos en
actividades permanentes o periódicas de ciclo corto
y tendrán la consideración de gastos de explotación.

Beneficiarios: Organismos Intermedios (OI)  y
PYME

2. Innovación tecnológica y calidad.

2.1.- Realización de planes de mejora tecnológi-
ca mediante el asesoramiento a empresas a través
de la utilización de centros tecnológicos, de otros
centros de investigación y de consultoras técnicas
especializadas para la implantación de soluciones
específicas.

Los planes de mejora tecnológica deberán anali-
zar con rigor y profundidad todos o alguno de los
siguientes apartados: 1. Análisis de la cartera de
productos: ciclo de vida, competencia, tecnologías
inherentes a los productos, 2. Análisis de los proce-
sos productivos: diagnosis tecnológica, análisis de
obsolescencia, estudio de tecnologías avanzadas
existentes en el mercado y. 3. Análisis de organiza-
ción y gestión: organización de la producción, polí-
ticas de marketing y comercialización, logística y
distribución, relaciones con los clientes y proveedo-
res, etc. En todo caso, deberán aportar tras el
análisis realizado los siguientes contenidos:

Plan de acción priorizado y planificado (propues-
tas de mejora tecnológica, formulación de proyectos
de innovación tecnológica, formulación de propues-
tas de innovación en procesos de gestión y organi-
zación, logística, marketing, etc.), y Propuesta de
recursos financieros para abordar el proceso, que
deberá sustentarse, cuando proceda, en el análisis
de la situación económico-financiera actual, conse-

cuencia de la puesta en marcha del plan de mejora
tecnológica que se que se pretende abordar.

Beneficiarios: Organismos Intermedios (OI)  y
PYME

2.2. Realización de proyectos de desarrollo
tecnológico aplicado.

Estos proyectos tienen como objetivo la crea-
ción o mejora desde el punto de vista tecnológico
de procesos productivos y/o  productos concretos,
mediante la aplicación de desarrollos tecnológicos
de carácter innovador.

Estos proyectos podrán abarcar la creación del
nuevo producto o proceso, las pruebas experimen-
tales y ensayos necesarios para su concreción y
la elaboración de prototipos (no comercializables)
previos al inicio de la explotación industrial y
comercial. Además, podrán incluirse , en su caso,
la financiación de los costes de derecho de propie-
dad industrial que pudieran derivarse.  Estos pro-
yectos tienen que tener un carácter aplicado y son
desarrollados por pyme y tienen que implicar la
creación o mejora sustantiva de un proceso pro-
ductivo y/o producto.

Las pyme de escasa dimensión (menos de 10
empleos) o que no acredite personal técnico,
deberá contratar con entidades especializadas
(Centros Tecnológicos, Centros de Investigación o
con Grupos de investigación de una Universidad)
las actividades fundamentales para el desarrollo
de su proyecto y aportar el contrato de las citadas
colaboraciones.

Beneficiarios: Pyme

2.3.- Apoyo a la implantación, certificación
tecnológica y certificación de acuerdo con las
normas UNE 166.001 - Proyectos de I+D+i y UNE
166.002 - Sistemas de Gestión de la I+D+i.

Los proyectos deberán tener como objetivo la
implantación y certificación de las PYME en las
normas UNE 166.001 (Proyectos de I+D+i) o UNE
166.002 (Sistemas de Gestión de la I+D+i).

Los proyectos garantizarán que se contempla-
rán los siguientes puntos en cada uno de los tipos
de proyectos:

UNE 166.001 (Proyectos de I+D+i), implanta-
ción realizada por consultora que acredite su
especialización y certificación por una Entidad


